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ANTECEDENTES 

I. Presentación de Aviso de Intención 

1. Aviso y solicitud. El catorce de septiembre2, la actora presentó, 

ante la Cámara de Diputados, el Aviso de Intención.  

Además, la actora presentó una solicitud, junto con el Aviso de 

Intención, para reponer el procedimiento y el tiempo para obtener el 

apoyo de la ciudadanía, la creación de una aplicación móvil para tal 

efecto y un micrositio para participar en la obtención del apoyo. 

2. Impugnación ante la Sala Superior SUP-JDC-4076/2020 

a. Demanda. Ante la omisión de la Cámara de Diputados de resolver la 

solicitud, la actora presentó demanda de JDC. 

b. Sentencia. El dieciocho de noviembre, esta Sala Superior tuvo por 

acreditada la omisión y ordenó a la Cámara de Diputados resolver, a la 

brevedad, la consulta planteada por la actora. 

II. Consulta al INE. De manera paralela a la solicitud hecha a la 

Cámara de Diputados, la actora presentó, el veinticuatro de 

septiembre, un escrito al INE en el cual le consultó, lo siguiente: 

• La vigencia del acuerdo3 de la suspensión de los plazos 

inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 

emergencia sanitaria. 

• Fecha hasta la cual era posible presentar aviso de intención de 

consulta popular. 

• Fecha límite para presentar las firmas de apoyo de la ciudadanía, 

a partir de la suspensión de actividades decretada por el INE. 

• Si era jurídica y materialmente posible reponer el procedimiento 

de recolección de firmas. 

                                      
2 Salvo mención expresa todas las fechas corresponden a dos mil veinte. 
3 INE/CG82/2020 
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respectivas6. 

Ahora, es criterio de este Tribunal Electoral que la Sala Superior tiene 

competencia originaria para conocer de todos los medios de 

impugnación en materia electoral, mientras que las salas regionales 

solamente tienen competencia en aquellos asuntos expresamente así 

previstos.7 

En el caso, la LGSMIME8 es omisa en señalar cuál sala de este 

Tribunal Electoral es competente para conocer de los actos y 

resoluciones vinculados con la consulta popular. 

Por tanto, a fin de dar coherencia al sistema de medios de impugnación, 

se debe concluir que los actos y resoluciones vinculados con 

procedimientos de consulta popular, en los cuales intervenga el INE y el 

Congreso de la Unión son de la competencia de la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, al ser el originariamente facultado para conocer 

de todos los juicos y recursos, mientras que las salas regionales sólo 

atienden los casos expresamente así previstos. 

JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO PRESENCIAL 

Esta Sala Superior emitió el acuerdo general 8/2020, en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los asuntos, determinó continuar con 

las sesiones por videoconferencias, hasta ordenar algo distinto. En ese 

sentido, se justifica la resolución del asunto de manera no presencial. 

                                      
6 Artículo 99, fracción III, de la CPEUM. 
7 Ver las razones esenciales de las tesis de jurisprudencia: 
6/2009 de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PARA 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL. 
18/2014 de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL 
JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CONTRA LA OMISIÓN 
LEGISLATIVA EN LA MATERIA”. 
13/2014, “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LA DESIGNACIÓN DE UN PRESIDENTE MUNICIPAL 
SUSTITUTO”. 
8 Artículos 79, 80 y 83 de la LGSMIME. 
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El cinco siguiente, el magistrado requirió a la actora la ratificación de su 

desistimiento, personalmente o ante fedatario, bajo apercibimiento que, 

de no hacerlo, se tendría por ratificado. 

De las constancias del expediente, se advierte que el requerimiento fue 

notificado al actor en la misma fecha del proveído, es decir, el cinco de 

diciembre. 

No obstante, una vez concluido el plazo, la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior informó que no se había recibido escrito de la actora para 

ratificar el desistimiento, ni compareció para tal efecto. 

Por lo tanto, lo procedente es hacer efectivo el apercibimiento y se debe 

tener por no presentada la demanda de la actora. 

III. Conclusión y efectos 

Toda vez que la actora desistió de la demanda, lo procedente es tenerla 

por no presentada. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se tiene por no presentada la demanda.    

Notifíquese como corresponda.  

En su oportunidad, archívense el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos 

quien autoriza y da fe, así como que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica. 
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